
Proceso: UNJON MAR/TAL DE HECHO
Demandante: ROSALBA BECERRA AMARO
Demandado: herederos de OMAR OV/D/O NOVOA ALFONSO
Radicado: 500013110002-2018-00051-00

SECRETARIA. Vil/avicencio, 25 de septiembre d
presente proceso al despacho del señor juez.

. En la fecha pasó el

LUZ LEAL ROA
E RETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Vil/avicencio, .f2 7 ecr 2020

!
Allegada la publicación del edicto citando /a los herederos indeterminados del
causante OMAR OVIDIO NOVOA ALFONSO, para que por sí mismos o por
medio de apoderados, reciban notificación del auto admisorio de la demanda
y como quiera que vencido el término legal, ninguno ~ e..'lo~ ~ompareció al
proceso, se les desi a al abogado U/St7Qa Eo...-

. " d - a qui n
se pu e ubicar en la dirección ---::=::;'::~;...;;.:...J,-e__......looo:.-I-~~+-'------I""'-+- _

1° Ie Número de te étono ----r------::---correo electrónico . i CL
--:-_---:- , amó Curador Ad Litem, ara que les represente en .
el trámite correspondiente, de acuerdo El lo previsto en el numeral 7 del
artículo 48 del C.G.P, en armonía con lo dispuesto en el arto 49 ibídem.
Comuníquesele el nombramiento, por el medio más expedito, en especial vía
telefónica y déjense las constancias a que haya lugar.

NOTlFIQUESE

E u« INFANTE LUGO

(2\

La Jueza,

race


